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Artículo 3. Las demás disposiciones contenidas en la 
Resolución No. 232 de 6 de octubre de 2020, continúan 
vigentes y sin ninguna modificación.

Artículo 4. Contra la presente Resolución no procede 
recurso alguno en atención a lo establecido en el artí-
culo 75 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”.

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación v deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

Artículo 6. El presente acto administrativo será pu-
blicado en la página web oficial del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
www.dadep.gov.co.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DIANA ALEJANDRA RODRÍGUEZ CORTÉS
DIRECTORA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSO-
RÍA DEL ESPACIO PÚBLICO DE BOGOTÁ

RESOLUCIÓN Nº 073
(15 de marzo de 2021)

Por medio de la cual se prorroga nuevamente 
la vigencia de la Resolución No. 251 de fecha 

15 de octubre de 2020 mediante la cual se 
establecieron disposiciones transitorias en materia de 
aprovechamiento económico del Espacio Público en el 
Distrito Capital de Bogotá, reglamentado por el Decreto 
552 de 2018, reactivación económica a Cielo Abierto.

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL 

ESPACIO PÚBLICO DE BOGOTÁ D.C.

En uso de sus facultades legales, en especial de las 
previstas en el artículo 4º del Acuerdo 018 de 1999, 

el artículo 2° del Decreto Distrito/ 138 de 2002 
Modificado parcialmente por el Decreto Distrito! 092 
de 2006, artículos 8 y 10 del Decreto Distrito/ 552 de 

2018 y artículo 5 del Decreto 126 de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que por medio de oficio 2020-28518-DVR-3000, de 
fecha 21 de agosto de 2020, el Viceministro de Rela-
ciones Políticas, del Ministerio del Interior, autorizo a 
la Alcaldía Mayor de Bogotá para la implementación 

del Plan Piloto de Bogotá a Cielo Abierto en Bogotá. 
Lo anterior, con el fin de guardar un equilibrio entre la 
reactivación de diferentes sectores de la sociedad y la 
protección de la salud de los habitantes del territorio 
nacional, buscando estrategias de contención y miti-
gación para enfrentar los efectos del Covid 19.

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá profirió el Decreto 
Distrital 192 del 25 de agosto de 2020, por medio del 
cual se prorrogó la situación de Calamidad Pública en 
Bogotá, D.C., hasta marzo de 2021.

Que mediante los radicados 2020EE4189 de fecha 1 
de septiembre de 2020, 2020EE4569 de 24 de sep-
tiembre de 2020 y el 2020EE4807 del 9 de octubre del 
2020, la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, 
solicitó a la CIEP la reglamentación transitoria de uso 
temporal del espacio público, para el desarrollo de 
actividades del proyecto de reactivación económica 
de sectores económicos del grupo 4, que fueron los 
primeros en cerrar por causa de la pandemia y que 
dichas actividades se extenderían hasta el 12 de enero 
del año 2021, lo anterior, de acuerdo con el documento 
de Análisis de Vulnerabilidad de las Actividades Eco-
nómicas en el marco del COVID 19, aportado por la 
Secretaria de Desarrollo Económico.

Que mediante Decreto Distrital 207 del 21 de sep-
tiembre de 2020, la Alcaldesa Mayor “...impartió las 
instrucciones necesarias para preservar el orden 
público, dar continuidad a la reactivación económica 
y social de Bogotá D.C., y mitigar el impacto causado 
por la pandemia de Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID 
19) en el periodo transitorio de nueva realidad”, que 
en el mismo se sigue manteniendo como objetivo la 
definición de medidas para dar continuidad a la reac-
tivación económica y social de la ciudad, acogiendo 
nuevamente el concepto de período transitorio de 
nueva realidad.

Que mediante los Decretos Distritales 216 del 30 de 
septiembre de 2020, 240 del 31 de octubre de 2020, 
262 del 30 de noviembre de 2020, se dio continuidad 
a las medidas establecidas en el Decreto 207 de 
2020 hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de 
noviembre de 2020, de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto Nacional 1297 de 2020; y hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 1 de diciembre de 2020, en 
concordancia con el Decreto Nacional 1408 de 2020; 
y hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 16 de enero 
de 2021 conforme lo dispuesto en el Decreto Nacional 
1550 de 2020, respectivamente.

Que con fecha 15 de octubre de 2020, esta entidad 
profirió la Resolución No. 251 de 2020 “por la cual se 
establecen disposiciones transitorias en materia de 
aprovechamiento económico del Espacio Público en el 
Distrito Capital de Bogotá, reglamentado por el Decreto 
552 de 2018, reactivación económica a cielo abierto”.
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Que en virtud de lo anterior, se incluyó de manera 
transitoria dentro del listado de actividades de aprove-
chamiento económico del espacio público establecidas 
en el Decreto Distrital 552 de 2018, la Actividad de 
reactivación económica a Cielo Abierto, hasta el día 
12 de enero del año 2021.

Que en el artículo segundo de la mencionada reso-
lución se estableció “ADICIÓN TRANSITORIA DE 
ACTIVIDADES. Adicionar de manera transitoria a las 
actividades previstas en el artículo 8º del Decreto Distri-
tal 552 de 2018, “Actividad de reactivación económica 
a cielo abierto”, de conformidad con la función atribuida 
a la Comisión lntersectorial del Espacio Público {CIEP) 
en los parágrafos de los artículos 8º y 10º del Decreto 
Distrital 552 de 2018, así:

TIPO DE 
ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN

ACTIVIDAD DE 
REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA A 
CIELO ABIERTO

Ocupación   temporal   del   espacio   público   
para la prestación del servicio de restaurante, 
proyección audiovisual, presentaciones 
musicales, teatrales y pasarelas de moda, de 
manera transitoria en andenes, sobre ancho 
de andenes, alamedas, malla vial, plazoletas, 
plazas y parques, así como la instalación 
de 'mobiliario itinerante; adoptando los 
protocolos de bioseguridad establecidos para 
tal fin y garantizando el, distanciamiento social. 
Actividades que se realizaran 1 hasta el día 12 
de enero del año 2021.

Que la Alcaldesa Mayor expidió el Decreto 007 de 
fecha 4 de enero de 2021”Por el cual se adoptan 
medidas transitorias de policía para garantizar el 
orden público y mitigar el impacto causado por la 
pandemia de Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID-19) 
en las localidades de Usaquén, Engativá y Suba y se 
toman otras determinaciones”, que en su Artículo 6. 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA, estableció “Las auto-
rizaciones para reactivación económica expedidas por 
la administración distrital, de que tratan los Decretos 
Distritales 121, 126 y 128 de 2020 no serán aplicables 
en las localidades que se encuentren en el periodo de 
cuarentena estricta y durante el término de la misma.

Que con fecha 12 de enero de 2021, esta entidad pro-
firió la Resolución No. 006 de 2021, Por medio de la 
cual se prorroga la vigencia de la Resolución No. 251 
de fecha 15 de octubre de 2020, mediante la cual se 
establecieron disposiciones transitorias en materia de 
aprovechamiento económico del Espacio Público en el 
Distrito Capital de Bogotá, reglamentado por el Decreto 
552 de 2018, reactivación económica a Cielo Abierto.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 039 de 14 
de enero de 2021 “Por el cual se imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID - 19, y el manteni-
miento del orden público, y se decreta el aislamiento 
selectivo con distanciamiento individual responsable”

Que mediante el Decreto Distrital 021 del 15 de enero 
de 2021, se impartieron instrucciones para el mante-
nimiento del orden público en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID -19 y se da inicio a una nueva fase de aisla-
miento selectivo y distanciamiento individual respon-
sable.

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá profirió los Decretos 
Distritales 032 del 28 de enero de 2021 y 039 del 02 
de febrero de 2021 “Por medio del cual se adoptan me-
didas para conservar la seguridad, preservar el orden 
público, y mitigar el impacto causado por la pandemia 
de Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID19)”, teniendo en 
cuenta la situación epidemiológica que se encuentra 
en constante evolución, colocando en riesgo la salud 
de la población que habita en la ciudad de Bogotá D.C.

Que acorde a la más reciente evidencia publicada por 
la Organización Mundial de la Salud OMS y el Centro 
de Control de la Enfermedad CDC, la Secretaría Dis-
trital de Salud expidió la Resolución No 208 del 16 de 
febrero de 2021, “Por la cual se establecen medidas 
de mitigación comunitaria y poblacional en la ciudad 
de Bogotá, acorde a la actualización de la evidencia 
internacional” enfatizando las medidas de mitigación 
frente al COVID-19 en la población general con el fin de 
fomentar prácticas individuales, comunitarias-entornos 
saludables y poblacionales de la ciudad.

Que el Ministro de Salud y Protección Social profirió 
la Resolución No. 000222 de fecha 25 de febrero de 
2021, “por la cual se prorroga la emergencia sanitaria 
por el nuevo coronavirus Covid-19, declarada mediante 
Resolución 385 de 2020 y prorrogada a su vez por las 
resoluciones 844,1462 y 2230 de 2020.

En ese orden, el Gobierno Nacional mediante Decreto 
206 del 26 de Febrero de :2021, “Por el cual se impar-
ten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COV/0 - 19, 
y el mantenimiento del orden público, se decreta el 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual 
responsable y la reactivación económica segura”, y el 
Decreto Distrital 061 del 28 de Febrero de 2021, “Por 
medio del cual se prorroga el aislamiento selectivo 
con distanciamiento individual responsable para los 
habitantes de la ciudad de Bogotá D.C., se adoptan 
medidas para la reactivación económica segura y se 
dictan otras disposiciones.”, prorrogaron la fase de 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual 
responsable, en el país y en la ciudad de Bogotá res-
pectivamente, desde las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 1 de marzo de 2021, hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del día 1 de junio de 2021.

Que la Secretaria Distrital de Desarrollo Econó-
mico mediante comunicación radicada con No. 
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20214060039862 del 09 de marzo de 2021, solicitó 
ante esta entidad, tramitar nuevamente la prórroga 
de la vigencia de la Resolución No. 251 de fecha 15 
de octubre de 2020, sustentando la misma en los 
siguientes argumentos:

Que persisten los efectos causados por la pandemia, 
identificándose en este tiempo la afectación de las em-
presas bogotanas por el Covid 19, la Secretaría Distrito/ 
de Desarrollo Económico realizó un análisis de vulnerabi-
lidad de las actividades económicas, clasificando los sec-
tores económicos en cuatro (4) grupos, correspondiendo 
el grupo 4 al de establecimientos en los que el ejercicio 
de sus actividades está asociadas a aglomeraciones y 
una alta interacción con los consumidores.

Los sectores de la economía clasificados por la Secre-
taría Distrito/ de Desarrollo Económico en el grupo 4 
se caracterizan por tener: i) un alto nivel de encadena-
miento productivo hacía adelante y hacia atrás, ii) por 
tener baja o nula posibilidad se hacer trabajo remoto 
(en casa); iii) por tener una alta interacción cara a cara 
entre trabajadores y/o  clientes  y;iv) por necesitar una 
alta concentración geográfica para operar o atraer la 
demanda. Por sus características, son actividades 
sujetas a protocolos muy estrictos de manejo de es-
pacios, número de personas, entre otros.

Los sectores clasificados en el grupo 4 desarrollan 
actividades como el transporte de pasajeros, turismo, 
restaurantes y gastrobares, hotelería y entretenimiento.

En este grupo también se va a contemplar, la activi-
dad de los bares; de conformidad con el artículo 7 del 
Decreto 061 de 2021, el cual establece la realización 
de mesas técnicas con el fin de implementar pilotos 
para la operación de esta actividad, teniendo en cuenta 
la regulación nocional (Decreto 206 de 2021), con la 
coordinación de la Secretaría Distrital de Gobierno, la 
Secretaría Distrito de Salud, la Secretaría Distrito/ de 
Desarrollo Económico, y demás entidades del Distrito.

Las anteriores actividades deberán continuar cumplien-
do con los requisitos propios de distanciamiento físico, 
todas las demás medidas de bioseguridad orientadas 
a evitar la propagación del coronavirus COVID-19, en 
virtud de las normas antes mencionadas.

Ahora bien, la SDDE y demás entidades del Distrito se 
encuentran evaluando la implementación de una nue-
va versión de la iniciativa de reactivación económica 
Bogotá a Cielo Abierto, sin embargo, aún no se han 
expedido las normas necesarias para su reglamenta-
ción; además se considera que se requiere un proceso 
de socialización previo con el sector privado formal 
e informal para que esta nueva versión sea exitosa.

Que una vez recibida la solicitud, y teniendo en cuenta 
que la inclusión transitoria de esta actividad, en el mar-
co del Decreto 552 de 2018, ya había sido aprobado 

par parte de la CIEP y en esta oportunidad se solicitó 
solamente la prórroga de la misma, se convocó a la 
Comisión lntersectorial de Espacio Público para el 
día 12 de marzo del 2021, para que de manera virtual 
emitieran su voto frente a dicha solicitud.

Que una vez analizada la solicitud presentada por la 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, se ob-
serva que es viable, por lo que se decide prorrogar la 
vigencia de la Resolución No. 251 de fecha de 15 de 
octubre de 2020, mediante la cual se establecieron dis-
posiciones transitorias en materia de aprovechamiento 
económico del Espacio Público en el Distrito Capital 
de Bogotá, reglamentado por el Decreto 552 de 2018, 
reactivación económica a Cielo Abierto”, hasta las cero 
horas del día 30 de abril del 2021, determinación que 
fue aprobada de manera virtual por los integrantes de 
la Comisión intersectorial del Espacio Público CIEP.

En mérito de lo expuesto, la directora del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
(DADEP),

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el artículo segundo de la Reso-
lución 251 de 15 de octubre de 2020, en el sentido de 
prorrogar la vigencia de la Resolución Nº 251 de fecha 
15 de octubre de 2020, prorrogada a su vez por  la Re-
solución 006 de fecha 12 de enero del 2021, mediante 
la cual se establecieron disposiciones transitorias en 
materia de aprovechamiento económico del Espacio 
Público en el Distrito Capital de Bogotá, reglamentado 
por el Decreto 552 de 2018, reactivación económica 
a Cielo Abierto”, hasta el día 30 de abril del año 2021. 
El artículo segundo de la Resolución 251 de 15 de 
octubre de 2020 quedara así:

“ARTÍCULO SEGUNDO ADICIÓN TRANSITORIA DE 
ACTIVIDADES. Adicionar de manera transitoria a las 
actividades previstas en el artículo 8º del Decreto Distri-
tal 552 de 2018, “Actividad de reactivación económica 
a cielo abierto”, de conformidad con la función atribuida 
a la Comisión lntersectorial del Espacio Público (CIEP} 
en los parágrafos de los artículos 8º y 10º del Decreto 
Distrital 552 de 2018, así:

TIPO DE 
ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN

ACTIVIDAD DE 
REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA A 
CIELO ABIERTO

Ocupación temporal del espacio 
público para la prestación del 
servicio de restaurante, proyección 
audiovisual, presentaciones 
musicales, teatrales y pasarelas 
de moda, de manera transitoria en 
andenes, sobreancho de andenes, 
alamedas, malla vial, plazoletas, 
plazas y parques, así como la 
instalación de mobiliario ·itinerante; 
adoptando los protocolos
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de bioseguridad establecidos para tal 
fin y garantizando el distanciamiento 
social.  Actividades que se realizaran 
hasta el día 30 de abril del año 2021.

Artículo 2. Las demás disposiciones contenidas en la 
Resolución No. 251 de 15 de octubre de 2020, conti-
núan vigentes y sin ninguna modificación.

Artículo 3. RECURSOS. Contra la presente Reso-
lución no procede recurso alguno en atención a lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y  deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Artículo 5. El presente acto administrativo será pu-
blicado en la página web oficial del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
www.dadep.gov.co.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DIANA ALEJANDRA RODRÍGUEZ CORTÉS
DIRECTORA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSO-
RÍA DEL ESPACIO PÚBLICO DE BOGOTÁ

RESOLUCIÓN Nº 082
(19 de marzo de 2021)

“Por medio de la cual la Comisión lntersectorial del 
Espacio Público prorroga el término para la exención 

de pago para la actividad de aprovechamiento 
económico”

EL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA Y ESPACIO PÚBLICO DEL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO

En uso de sus facultades legales, en especial las 
que le confiere el numeral 14 artículo 2 del Decreto 

138 de 2002 modificado parcialmente por el Decreto 
Distrital 092 de 2006, el artículo 27 del Decreto 552 

de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 38 del Decreto 546 de 2007, 
modificado por el art. 9 del Decreto Distrital 375 de 
2019, establece que la Comisión lntersectorial del 

Espacio Público del Distrito Capital tendrá entre otras 
las siguientes funciones:

1.	 Coordinar la implementación de la política de es-
pacio público definida para garantizar la efectividad 
de los derechos en el Distrito Capital.

2.	 Concertar las acciones necesarias para garantizar 
una estructura actualizada, de manera eficaz y efi-
ciente, del Sistema Distrital de Gestión del Espacio 
Público y sus diferentes instrumentos, sistemas, 
procedimientos e instancias, en armonía con las 
políticas, estrategias. programas y proyectos es-
tablecidos por el Plan Maestro de Espacio Público 
y el Plan de Ordenamiento territorial.

3.	 Conocer. concertar y articular las acciones para 
garantizar una adecuada distribución y coordi-
nación de funciones en lo relacionado con la 
sostenibilidad, la financiación, la generación, el 
mantenimiento, la conservación, el manejo, y la 
gestión del espacio público.

4.	 Coordinar la implementación de los instrumentos 
y procedimientos de la política distrital para la 
administración y aprovechamiento económico del 
espacio público vigente.

5.	 Conocer y aprobar, como requisito previo, los pro-
yectos de actos administrativos que las entidades 
distritales elaboren, siempre que tengan como 
fin. reglamentar actividades de aprovechamiento 
económico del espacio público.

	 Que mediante Decreto Distrital 552 de 2018 se 
adoptó el Marco Regulatorio del Aprovechamien-
to Económico del Espacio Público en el Distrito 
Capital de Bogotá. En el artículo 8º del citado, 
se regulan las actividades de aprovechamiento 
económico permitidas en el espacio público y en 
el artículo 10º se determinan los espacios públicos 
y actividades permitidas.

Que el artículo 27 del Decreto 552 de 2018, establece 
las actividades exentas de aprovechamiento econó-
mico, así:

“... Actividades exentas del pago por aprove-
chamiento económico. Estarán exentas del pago 
de la retribución por aprovechamiento económico 
las actividades que demuestren beneficios directos 
mayores a la retribución estimada para la ciudad 
por el desarrollo de estas.

La Entidad Gestora del Aprovechamiento Econó-
mico del Espacio Público deberá elevar solicitud 
escrita a la Comisión lntersectorial del Espacio 
Público - CIEP. La solicitud deberá incluir la va-
loración del beneficio que implica la exención por 
parte de la entidad solicitante. Con fundamento en 
el acta de la reunión de la Comisión lntersectorial 




